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PREÁMBULO  
	 

Su creación responde a la necesidad de disponer de un órgano interno que permita la puesta en marcha y 
seguimiento de los Sistemas de GaranAa de Calidad, tanto del Centro como de los Títulos, según indican las 
directrices del Real Decreto (R.D.) 1393/2007 por el que se establece la Ordenación de las Enseñanzas 
Universitarias Oficiales y las modificaciones del Real Decreto (R.D.) 861/2010.  
La composición de la Comisión de GaranAa de Calidad de la Facultad de Ciencia fue aprobada por Junta de 
Facultad (12/12/08) a propuesta del Decano y modificada en Junta de Facultad Extraordinaria de 
25/09/2009. La úl\ma modificación (25/02/202) se realizó para adaptarla a la úl\ma versión del Sistema de 
GaranAa de Calidad aprobado en Consejo de Gobierno el 28/06/2021.    

Ar-culo 1. Naturaleza y fines  
La Comisión de GaranAa de Calidad del Centro (CGC) es el órgano de evaluación y control de la calidad de 
los Atulos que se imparten en el mismo y, en tal sen\do, su labor servirá como apoyo para la ges\ón de los 
Atulos que son responsabilidad directa de la Facultad. Asesorará a la Dirección del Centro en todas aquellas 
medidas que afectan al aseguramiento de la calidad de los Atulos.  

Ar-culo 2. Miembros y composición  

1. La Comisión de GaranAa de Calidad estará integrada por personal vinculado a la Facultad de Ciencias en 
representación de los estamentos de Profesorado, Personal de Administración y Servicios, y Estudiantes. 
Su composición será la siguiente:  
• El Equipo Decanal, actuando el Decano como presidente de la Comisión.  
• Los Coordinadores de las Titulaciones de Grado y Máster, que se imparten en el Centro.  
• Un representante del estamento PTGAS .  
• Un Alumno por cada Atulo (Delegados de tercer curso de Grado y Delegados de Master) 
• El responsable del PROA del Centro.  
• Miembros externos del ámbito profesional o colegial.  
• Secretaria de la Comisión (con voz y sin voto). 
 

2. La composición podrá ser modificada por la Junta de Facultad a propuesta del Decano al comienzo de 
cada curso académico.  
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3. Esta comisión podrá trabajar, cuando así se es\me oportuno en subcomisiones de cada Título. En tales 
casos, se nombrará un secretario por Título.  

4. La CGC tendrá un secretario que será elegido por la misma a propuesta del Decano a comienzo del curso 
académico. Podrá ser propuesto de entre los secretarios de las subcomisiones de Título de la Comisión, 
actuando de forma sucesiva y anualmente cada uno de ellos. También podrá ser el Secretario de la 
Facultad.  
  

Ar-culo 3. Elección de miembros y duración del mandato  
La designación de los miembros de la CGC de la Facultad que actúen en representación de los sectores de la 
comunidad universitaria corresponde a la Junta de Facultad, a propuesta del Decano, y deberá realizarse 
antes del comienzo del curso académico.  
El mandato de los miembros de la CGC de la Facultad en representación de los sectores de la comunidad 
universitaria será el de la Junta de Facultad que los designó, sin perjuicio de lo dispuesto a con\nuación.  
Serán causas de cese como miembro de la Comisión:  

a) La pérdida de la condición por la cual fue designado  
b) Por pe\ción de renuncia aceptada por el Decano  
c) La renovación de la Junta de Facultad o de alguno de sus sectores  
d) La elección de nuevo Decano o Decana  

El Decano deberá tomar las medidas per\nentes para que se ocupen las vacantes que pudieran exis\r en la 
CGC con el objeto de minimizar el \empo en el que la CGC no \ene la totalidad de sus componentes.  

Ar-culo 4. Funciones  
Son funciones de la Comisión de GaranAa y Calidad:  
a. Propiciar la mejora con\nua de los Planes de Estudio de los Títulos del Centro.  
b. Contribuir y apoyar en los procesos de Seguimiento y Acreditación de los Títulos del Centro.  
c. Verificar la planificación del SGIC del Centro, de modo que se asegure el cumplimiento de los requisitos 

generales del Manual del SGIC, de la Polí\ca y los Obje\vos de la Calidad y de los requisitos 
contemplados en las guías de verificación y cer\ficación correspondientes.  

d. Publicitar, mediante los cauces adecuados, la polí\ca y obje\vos de la calidad del Centro, así como los 
resultados de la evaluación periódica de los mismos.  

e. Recibir y, en caso de que sea necesario, coordinar la formulación de los obje\vos anuales y realizar el 
seguimiento de su ejecución.  

f. Realizar el seguimiento de la eficacia de los procesos a través de los indicadores asociados a los mismos.  
g. Controlar la ejecución de las acciones derivadas de la revisión del sistema, de las acciones de respuesta 

a las sugerencias, quejas y reclamaciones y, en general, de cualquier proyecto o proceso que no tenga 
asignado específicamente un responsable para su seguimiento.  

h. Emi\r, al menos una vez al año, un informe sobre el desarrollo de los Atulos, así como sobre los dis\ntos 
elementos que intervienen en que aquéllos tengan calidad contrastada, junto con propuestas de 
mejora si fuera necesario; elevar este informe al Decano o Director para que, haciendo uso de los 
cauces per\nentes y procedimientos adecuados, se adopten las medidas correctoras que procedan.  

i. Estudiar y, si fuera necesario, proponer a los órganos que correspondan la aprobación de la 
implantación de las propuestas de mejora del SGIC sugeridas por los restantes miembros del Centro.  
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j. Decidir la periodicidad y la duración, dentro de su ámbito de competencia, de las campañas de recogida 
de encuestas de medida de la sa\sfacción de los grupos de interés relacionados con los Atulos del 
Centro, en coordinación con la Unidad de Calidad y Evaluación.  

Ar-culo 5. Derechos y deberes de los miembros de la Comisión  

1. La condición de miembro de la Comisión de GaranAa de Calidad es indelegable. Los miembros tendrán 
el derecho y el deber de asis\r con voz y voto a todas las sesiones de la misma; asimismo a conocer con 
antelación la documentación e información necesaria para el ejercicio de sus funciones, por lo que se 
incluirá en las convocatorias o se indicará la forma de acceso.  

2. Deben asegurar la confidencialidad de la información tratada respecto de todos los datos e 
informaciones que llegue a su conocimiento por su condición de miembro de la comisión, así como de 
las deliberaciones de la comisión, garan\zando la máxima obje\vidad e independencia en su actuación, 
que ha de ser eficaz y transparente en la ges\ón de la Polí\ca de Calidad del Título.  

ArKculo 6. Organización y funcionamiento de la Comisión   

1. La Comisión de GaranAa de Calidad quedará válidamente cons\tuida en primera convocatoria, cuando 
concurra la mitad más uno de sus miembros de hecho. Podrá cons\tuirse en segunda convocatoria 
treinta minutos después de la fecha y hora señaladas para la primera, cuando estén presentes, al 
menos, un tercio de sus miembros de hecho.  

2. Las sesiones de la Comisión de GaranAa de Calidad serán presididas y moderadas por el Decano, o 
Vicedecano en quien respec\vamente delegue, y asis\das por el Secretario de la Comisión de GaranAa 
de Calidad. En caso de ausencia, incapacidad vacante del Secretario, éste será sus\tuido por quien 
designe el Presidente de la Comisión.  

3. La Comisión podrá funcionar en sesiones ordinarias y extraordinarias. Se reunirá con carácter ordinaria, 
al menos, una vez cada cuatro meses, y con carácter extraordinario cada vez que sea convocada por el 
Presidente a inicia\va propia.  

4. Las sesiones serán convocadas por el Presidente de la Comisión, con al menos 48 horas de antelación 
para las sesiones ordinarias y con 24 horas para las sesiones extraordinarias. Se realizará mediante 
comunicación escrita o por correo electrónico personal a todos sus componentes, en la que se 
especificará lugar, fecha y hora de la convocatoria, así como el orden del día, y se remi\rá la 
documentación per\nente.  

5. El Secretario levantará acta de cada sesión, que enviará a todos los componentes de la CGC para 
proponer correcciones. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no 
obstante emi\r el Secretario cer\ficación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin 
perjuicio de la ulterior aprobación del acta. En las cer\ficaciones de acuerdos adoptados emi\das con 
anterioridad a la aprobación del acta se hará constar expresamente tal circunstancia. Mientras 
desempeñe sus funciones, el Secretario de la Comisión deberá custodiar las actas, que quedarán a 
disposición de la comunidad universitaria.  

6. Las decisiones colegiadas de la Comisión serán tomadas por mayoría simple de los asistentes. El 
Presidente tendrá un voto de calidad en el caso de igualdad de número de votos a favor o en contra de 
una decisión propuesta.  
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Ar-culo 7. Modificaciones y reforma  

1. Podrán proponer la reforma del presente reglamento el Decano, el 20% de los miembros de la Comisión 
de GaranAa de Calidad o el 20 % de los miembros de la Junta de Facultad.  

2. La propuesta de reforma deberá ir acompañada de un texto ar\culado alterna\vo y de la 
argumentación en que se funde.  

3. La aprobación de la propuesta de reforma, previo informe de Comisión de GaranAa de Calidad, 
requerirá el voto favorable de la mayoría de los miembros de la Junta de Facultad.  

  
  

Disposición adicional primera:  
En aplicación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec\va de mujeres y 
hombres, así como la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de igualdad de género en 
Andalucía, toda referencia a personas, colec\vos o cargos académicos, cuyo género sea masculino, 
estará haciendo referencia al género grama\cal neutro, incluyendo, por tanto, la posibilidad de referirse 
tanto a mujeres como hombres.  
  


